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*Dirección de Obras Municipales

DESIGNA COMISIóN RECEPCIÓN PROVISORIA PARA
LA OBRA 'PAVIMENTACION CAMPAMENTO 20 DE
AGOSTO, CHIL_LAN VTEJO" rD 3671-6-LP18

i)':' i'
DECRETO No 1() - tl

chillán viejo, 0 3 5EP 2018

VISTOS: las facultades conferidas en la ley no 18.695, orgánica
constituc¡onal de munic¡pal¡dades refundidas con todos sus textos modificator¡os, los decretos
Alcaldicios no 2030 del 09.12.2008 y no 499 del 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y
delega atr¡buciones al adm¡nistrador municipal, respectiva mente, el decreto Alcaldicio no 4141 del
f6.f2.2016 que aprueba plan anual de acción munic¡pal año 20L7.

CO NSIDE RA N DO:

a) El Decreto Alcaldicio No 1043 de fecha 21.03.2018 que aprueba
contrato de la obra "PAVIMENTACION CAMPAMENTO 20 DE AGOSTO, CHILLAN VIEJO"

b) Carta de fecha 16.08.2018 ingresada por el contratista en la
cual sol¡cita la recepción provisoria de la obra *PAVIMENTACION CAMPAMENTO 20 oE
AGOSTO, CHILLAN VIEJO"

c) Informe de la ITO con fecha 17.08.2018 indicando que la obra
no esta terminada por falta de certificado SERVIU de obra "PAVIMENTACION CAMPAMENTO 20
DE AGOSTO, CHILLAN VIE]O "

d) Informe por término de obra 'PAVIMENTACION
CAMPAMENTO 20 DE AGOSTO, CHILLAN VIEJO "con fecha 27.08.2018 por parte de la
¡nspección técnica de Obra

e) La necesidad de contar con una com¡s¡ón para recepción
prov¡sor¡a de la obra *PAVIMENTACION CAMPAMENTO 20 DE AGOSTO, CHILLAN VIEJO"

DECRETOI

1.- DEsÍGNAsE Comisión para recepción prov¡soria de la obra
*PAVIMENTACION CAMPAMENTO 20 DE AGOSTO, CHILLAN VIE]O"

Municipalidad
de Chillán Viejo

- Arqu¡tecto
- Arqu¡tecto
- Constructor Civil

2.- NOTIFÍQUESE A

const¡tuyan para la recepc¡ón de la obra.

ANóTESE, CoM

: Isaac Peralta Ibarra
: Rodrigo Guiñez Contreras
: Mauricio Ortiz Guiñez
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